
COMUNIDAD UNIVERSAL Y DERECHO NATURAL

Orígenes de la eidética iimhnlista.

por JORGE LUIS CAMPOBASSI

La justicia es la observancia de
la Ley [en sus '.pr0pias obras.

Plotino, en .Tomás de Aquino, Sum-
ma Theologica, la. -2ae. quaest.
61 artículo 5a.

Pmupuestos

1. El derecho natural aparece ante ,la filosofía como ,vaJidación
de da idea inmanente de justicia por encima de las flulctuaciones tem-

porales y culturales. Por vello, la, noción iusnaturalista es considerada
metafísicamente constante y presente en las instituciones, e ínsita en la
mentalidad humana.

2. Las corrientes espirituales deben ser explicadas, sin embargo,
como inherentes al manantial del que surge el devenir histórico y no

pueden abstraerse de las interinfluencias intem-as de la sociedad: los

principios jurídicos se encuentras Originados por la proyección sico-

lógica _de fenómenos sociales en la estructura mental colectiva y racio-
nalizados aforísticamente luego por individuos .que cohesionan las ,repre-
sentaciones que repercuten de manera inconciente en Ja conciencia
general.

3. Partiendo de la dicotomía entre ciencias culturales e ideales,
la sociología jurídica ha intentado establecer el momento histórico y las

condiciones genéticas de la formulación sistemática del derecho natural.

4. La sinergia de las ideas en estrecha conexión con la diástole de

las comunidades nacionales permite determinar que olas concepciones
iusnaturalistas tuvieron un origen conocido: la unificación política del

Mundo Antiguo posibilitólas condiciones materiales para que la espe-
culación filosófica desarrollara coherentemente la idea de un derecho
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natural inmutable COmO constitución sustantiva no escrita del estado
universal 1.

I

El período helenístico —que comprendió espiritualmente 'desde la

.é-pocade Platón y Alejandro hasta ¡la de Marco Aurelio e Ireneo- es

la denominación del momento de expansión de la paideía y dominio

territorial heleno en las regiones nilóticas y minerasiáticas 2.

Estuvo caracterizado política-mentepor el avasarllamiemtode la
autonomía de las poleis y la fusión de griegos y bárbaros. Esta unidad

racial se produjo como consecuencia de ¡ladeslumbrante ampliación del

panorama geográfico y las posibilidades materiales o económicas que,
concomitantemente a un sentimiento de angustia en las clases serviles 3,
impulsaron una migración masiva de contingentes ,nacionales hasta en-

tonces estáticos y herméticos a ,las influencias alienígenas. Los hombres,
al circular, llevaron consigo sus creencias y tradiciones: grupos printi-
tivamente homogéneos se instalaron en las ciudades del “nuevo mundo"

y, por sus contactos frecuentes, engen'draron una mestización espiritual
que originó un vasto sincretismo étnico, artístico e ideológico.La Hele-
nística constituyó desde sus inicios ¡una ¡civilización'híbrida —intelec-
tualmente griega y religiosamente oriental- que “tanto a helenos como

a bárbaros, tanto a sabios como a simrples”(Romanos, I, .14) debía

algún elemento. Los cínicos 'epigramas del poeta sirio Meleagro ilus-

tran claramente esa coexistencia: a la cultura local originaria se super-

puso la civilización helénica unificadora. De esta manera, la mixtión.

de elementos originariamente asíntotas posibilitó que las costumbres se

desprendieran de motivaciones meramente regionales, se integraran en el

nuevo orbís terrarum y, al transvasarse mutuamente, originaran una

1 La idea de un derecho natural fue intuída pero no desarrollada sistemáti-

camente por el pensamiento clüico griego (especialmente por los sofistas y Aris-

tóteles). Dentro de la Sociedad Hindú, el término ¿hanna puede ser entendido como

conformidad con la naturaleza y armonía integral resultante de una jerarquización
cognoscitiva. Es. pues, la “regla de armonía" que rige simultáneamente el orden

cósmico y el humano: por ello es traducida como "ley" (pero nunm como norma

moral). Cf. R. GUENON, Introducción general al mqu de la doctrina hindúes,
180-185 (s. d.). Sobre el llamado "iusnaturalismo oriental", vide H. P. MAGLIORB,
El derecho natural y lo natural en el derecho, 19-23 (1948).

2 El término helenismo o Civilización Helenistica fue introducicia por G.

DROYSEN. Cf. Garcbicbta de: Hellmismm (1877) y W. W. TÁRN, Halleninic Ci-

vmmion (1927). -- -

3 Esa sicologia de alineación era resultante de la gran cantidad de esclavos que
habia en el Mundo Antiguo. ,En Roma no merecía el "nombre de rico, quien no

este en condiciones de sostener un eiétcito (de esclavos) a sus expensas" (Plutarco,
Marcus Crasas, 2. Cf. Cicerón, Paradox: Stoker-rn, VI, l). En la época de Augusto,
un simple liberto como C. Cecilio Isidoro, “aun cuando había perdido gran parte
de su fortuna en' las guerras civiles, deió al morir cuatro mil ciento dieciséis esclavos"
(Plinio, Namh'; Hinata, xxxm 47

'
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simbiosis que permitió insensiblemente la génesis de un hecho mental e

institucional nuevo.

Las transmutaciones políticas que engendraron la lenta desapari-
ción de los esta'dos nacionales, indujeron entonces _a los pueblos, tribus

y poleis a vivir en una smiedad común, imperfecta en ¡laépoca de los

diadocos (inter —323 et —63) y paulatinamente monódica a través de

la “romanización” del mundo conocido. La visión alejandrina —que
nunca se disipó en forma total- y el deseo de unificación en un esta'do

ecum'énico —que posibilitó el nacimiento de un nuevo orden anhelado

desde los arcanos de la historia- se concretaron finalmente en la admi-

nistrwión centralizada del Imperium Romanan 4. “Así como la super-
ficie de la tierra sostiene a la humanidad entera, y así como el 'mar

recibe todos los n'os, Roma acoge a todos los pueblos del universo 'en

su seno” 5.

En esta forma, la introducción de un sistema jurídico común desin-

tegró gradualmente los «particularismosy las antiguas relaciones y es-

tructuras sociales: el romano apareció entonces como el estado mun-

dial que había logrado la reconstrucción de la túnica in-consútll alejan-
drina y la concreción terrenal del ideal de justicia 0, pues, como percibió
sutilmente Arist'des, era gobernado pOr un príncipe paternal que mo-

deramente dirigía hombres libres y no por un tiramos que oprimía
esclavos, “puesto que allí donde existe un tirano. ro solo es viciosa la

organización,
sino que puede afirmarse que no hay especie alguna de

esta o” 7.

II

Aristóteles enseñó a su real discípulo las nociones griean comu-

nes, aconsejándole epistolarmente que se ¡condujesecon los helenos como

un guía y con los bárbaros como amo absoluto, tratando a las ¡primeros

comolamigos e iguales y 'a los segundos como “animales o p‘antas” (fra-g.
658 Robin). lNo obstante, el conquistador maoedonio pudo elevarse por
encima del ideal político 'de la dominación de una minoría heléníca 'que

4 Suetorio, Anguita, SO. Sobre la idea de imperio v el.uni"ers"lismo_ale-

Ílfldl’íno. Víde P- JOUGUBT, El ¡Mavme mdónico y la balmzaaón del 0mm

311, 312, 495 (1927).

5 Elio Arístides, In Roman, 62. Cf. Apiano, Romica, "prooemium", 7. Ci-

cerón, De ra publica, Ill, 9.

5 El Mundo Helenístico creyó haber logrado definitivamente el imperio mun-

dial (aunque se sospechan vagamente su limitación, vide butano: Pbarraha, VIII.

211) a través de la pax Augusta que debería prolongarse indefinidamente: en los

versos de Rutilio Namatieno se cantaba a Roma culiando que "con todos los pueblos
del mundo has creado una sola patria". Cf. F. CUMONT, L'Elmü’á de: Emperean

Román, en "Revue d'Histoíre et Littérature Religieuse", I, 531 e! uqq. (1896).

7 Cicerón, Da n publica, Ill, 21.
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vivía del proletariado servil _y comprender la naturaleza moralmente inde-

fendible e intelectualmentelfalsa dela extendida división griega del ganas
homo al advertir las virtudes —muchas veces testiinoniadas y pocas
veces comprendidas- de los pueblos conquistados. Esta íntima

experiencia engendró en Alejandro la visión de la fraternidad humana

(hómónoia) basada en el amor a la humanidad y que encontraba su

fundamentación trascendente en el reconocimiento que Dios es el

padre de todos los hombres, quienes, por diferentes senderos, llegan
al mismo camino de luz 3. La intuición universalista le permitió entonces

entrever la unida‘d esencial del linaje humano inspirándole coincidente-

mente la idea de un estado ecuménico gobernado conjuntamente por
todos sus componentes en igualdad jurídica 9.

La teon'a política helenística recogió las ideas alejandrinas y los

componentes de las vertientes cinica, estoica y cirenaica —provenientes
de las polzis periféricas y, por ello, sin vinculaciones tradicionales con

el ideal del estado ciudad— pusieron el centro de su eSpeculaciónen

la problemática humana, comprendiendo que el hombre solo podía ser

considerado individuo en tanto era entendido como miembro de una

sociedad. “El universo es como una ciudad común -.a todos los hom-

bres. . . y ca'da uno de nosotros es parte de ese mundo” 1°. Pero, como

la estructura estatal tradicional había desaparecido, trataron audazmente

de transmutar sus principios y percibir la unidad _que se hallaba oculta

detrás de la fluctuante representación fenoménica de las cosas sensibles.

Esa realidad indicaba que los estados nacionales se encontraban englo-
bados en la ecumene helenística y que, precisamente por ello. los hom-

bres se sentían como pertenecientes a una misma comunidad en la que
sus esperanzas e intereses se confundían 11. “Le preguntaron a Sócrates

cual era su patria. El mundo, contestó, dando a entender que se con-

sideraba ciudadano de todas las comarcas donde habitaran hombres” 1°.

Esta intuitiva aprehensión fue considerada des‘de entonces como pre-

sunción necesaria e implícita en las obras de filosofía política. Los

cinicos repetían que “Diógenes era el único hombre ¡que tenia por patria

3 Plutarco. Alexandria», 27. Cf. G. DROYSBN, Alainme Magno, 252-256 (1946).
El desmbrimiento helenistico de que puede llegarse a lo divino por caminos igual-
mente válidos. aparece como el leit-motiv de su spiritunlidad. Cuando llegó el 'ocoño
de su cido, invocó iusmmente este principio para ¡ustificar su existencia. Uno ¡dun
no» pote“ porvenir: d Im gremio una!” (Q. Aurelio Sim. Wr Tania).

9 W. W. TAIN, Alexander tbc Gras ¡nd tbc mín o! mi“. en "Proceeding
of the British Academy". XIX, 4 at :cqq. (1933). Contra. UI'WILCKEN- ¡“541051 ‘¿0

Gracia, 312, 421. (1942).

1° Cicerón. De Iim'bm banana e: mdomm, III. XIX. 64.

11 O. como decía el cristianismo, reflejando religiosamente un lugar común-de

la problemáticahelenistica, "ya no sóis huéspedes y extraños, sino ciudadanos del
crelo y miembros de la familia de Dios" (Blurbs, ll. 19).

1° Cicerón, Da fhibw bonomm a: mdomm, lll, XIX, 64.
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a toda la tierra, _sinque hubiese un solo lugar donde no se sintiese como

en su casa"”. Los estoicos recorrieron el Mediterráneo enseñando que
“el mundo es habitación y ciu'dad común .de hombres y dioses”-“—1-”.

Coincidentemente, la ,sucesión platónica “vio en el hombre al miembro

de una gran ciudad y de todo el género humano, y consideraron ligado
a todos los hombres por los lazos de una cierta asociación mundial”1°.
Incluso la escuela peripatética,por mediación de Teofrasto, llegó a hablar
del gran esta‘do .y de la idea del "‘sabio universal” 17.

De esta manera, como reflejo sicológico en ,la estructura mental

colectiva, la expansión geográfica engendro una similar ampliación de

{las perspectivas políticas en _cuanto a la condición fer-mal del estado

y la integración del individuo dentro de las instituciones sociales. Esta

íntima relación se encuentra descripta en un fragmento de Plutarco, im-

portante en cuanto permite observar gue el proceso era sentido concien-

temente por sus partícipes. “Zenón escribió una Re publica muy admi-
ra‘da: su principio ensencial es que los hombres no deben escindirse en

ciudades y pueblos de particulares leyes; ya todos son conciudada-

nos, pues para todos existe una sola vida y un solo orden de cosas, como

para un rebaño unido bajo la regla de una ley común. Lo que Zenón

escribió idealmente, Alejandro pudo realizarlo. . . Reunió como en un

hoyo a todos los pueblos del cosmos, les ordenó que consideraran la

tierra, el ejército como acrópolis” a las gentes honestas como parientes
y a los malvados extranjeros 15.

13 Arriano, Dirertationer Epictatua, I, XIII, 4. Cf. Luciano, Vin". Audio, VII, ll.

14 Esta concepción es recuerdo de una antigua tradición griega, que Píndaro

expresan bellamente al decir- que "una es la raza de los dioses y de los hombres, pues

dc una sola madre obtenemos nuestro aliento" (0da.: "mear, VI, l). Sobre la

comunidad de hombres y dioses, vide Cicerón, De Officiir, I, 158. De natura 4mm,
II, 78, 79, 154.

15 Cicerón. De flm'bm bonomm e! malomm, III, xnr, 64. Cf. Séneca. Ad

"Marin, 4. De nmqaíh'Ma mimi, 14

1° Cicerón, Academica: Qtflam'onar porter-¡01mmI, S. Ello porque Dios ha

establecido una natural comunidad entre los hombres (Cicerón, Da Officíir, I, 41.

.III, 6).
17 También el epicuteismo se volvió hacia la ciudad coexisriva- con el universo

o "mundo habitado" (numeric), pero negó la existencia de una comunidad natural.

Epicuro decía: “no nos engañemos, ni nos equivoquemos. ni nos confundamos, ¡oh
hombre! ¡Creedme! No existe ninguna comunidad mutua natural para los hombres

que piensan. Quienquiera diga lo contrario, os engaña y defrauda" (Arriano Direr.
miooo: Epiamu, Il, xx, 6). Coincidentemente, Colores discutía con los estoicos en

defensa del estado-ciudad, considerando que era el único garante del bien individual.
Pero ambas escuelas estaban de acuerdo en respetar las instituciones y costumbres lo-

cales iuntn al reconocimiento de la gran poh": mundial. (Arriano, Dirermioner Epic-
tatm, il. XXII, 18. Séneca, De otio. III, 2). Cicerón combatió con agudeza la doc-
trina epicurea del "contrato social" (negadom de un derecho natural) afirmando

que “la primera causa de la asociación no es tanto la debilidad del individuo, como

una cierta tendencia natural del hombre a la uociación" (De re publica, l, 39).
13 Plutarco, De Ahxandví Fortuna, I, VI, 329.
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La especulación helenística llegó entonces a concebir al mundo
conocido como una sociedad de dimensiones universales en la que las

relaciones entre ,los hombres se encuentran normadas a través de una

ley natural inSpiranda en la providencia divina (prómia), de la que
emana un sútil pneuma o lógos que todo lo penetra y por el cual todos
los seres animados se relacionan 1°. Los hombres pertenecen a una misma
comunidad sin que importe el lugar donde han nacido. “No eres el ha-

bitante de un lugar determinado, completamente encerrado entre paredes,
sino el ciudadano de un mundo omnicomprensivo, constituido en forma

de ciudad única . . . (lo que) ,nos da a entender que el género humano

constituye una sola sociedad“ 2°. Ello implica necesariamente la per-
tenencia fáctica a dos sociedades distintas pero estrechamente relacio-
nadas: Ja comunidad cósmica que se proyecta más allá de las fronteras
nacionales meramente convencionales y la sociedad originaria 2‘. “Deben
tenerse en cuenta dos Comunidades. Existe una grande, digna en verdad

de ese nombre, que comprende a dioses ,y hombres, y en la que no

nos limitamos a dejar que nuestros ojos se posen en un rincón insignifi-
cante, sino que incluimos dentro de los límites de nuestra entidad po-
lítica cuanto existe bajo el sol. Y hay otra comunidad a' la que estamos

liga‘dos por un accidente ,de nacimiento: Atenas, Cartago o alguna
polis con una ciudadanía que no es universal sino simplemente rc-

gional" 22. O, como afirmó vigo-rosarmente Manco Aurelio, “el hombre

(es) un ciudadano de la comunidad suprema, donde las otras sociedades
no son sino como casas . . . Como Antonino, mi comunidad y mi ¡patria
es Roma; como hombre, lo es el universo””.

Si todos los pueblos estaban destinados a tundirse en un estado-

ciudad único —del que son aisladas epifanías las pokis conocidas- la

patria naural del hombre debía ser la univens'ae civitate. La comunidad

ampliada a las dimensiones cósmicas constituyó desde entonces la ciudad

esencial del hombre helenístico: era la ,cosmópolis,que se llamó así

siguiendo el símil político anterior, y sus habitantes se denominaron

1° Sobre la fundamentación sobrenatural del cosmopolitismo, vide G. RADB'r,
Note: mr l’hirtor're d’Akxndn, en "Revue des Études anciennes", XXVII. 202-206

(1926), XXVIII, 213 et uqq. (1926). Cf. M. Humour), Cüthm and World-
Staa in Greek md Roman Political Theory mi! Aurum: (1951).

2° Cicerón. De legíhvu, I, XXII, 61. I, xl, 32.

21 La idea de la doble comunidad humana y el parentesco basado en el linaie
divino fue igualmente dsarrollada por Epicteto (Arriano, Dimkn'ona Epic-tema, I.

xr, 1-2). Sobre las diferentes ideas de la naturaleza de la cosmópolis, vide A. T

SrNCLAIR, A History of Grub political thought, 258 et uqq. (1952). Ia concepción
se encontró vinculada a los intentos de evasión hacia utopías sociales. Este proceso
estuvo en un primer momento radicado en el tiempo histórico, pero se concretó

posteriormente en la dualidad religiosa de la cívica dei y la ¡mena civüde-

22 Séneca, De aria, lll, 4.

23 Marco Aurelio, Soliloquios, III, ll. VI. 44.
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concordantemente -cosm0politas (cf. Cicerón, T uxulanarum disputw
tionum, V, 108). Dentro de los muros de esta ciudad los hombres se

sienten iguales en un mundo sin fronteras. “Ni Dios, por cierto, se

negó a encender los ojos de todos por igual ly concederle los oídos, el

gusto, el olfato y la memoria, así como la esperanza, ni ocultó a los
esclavos la luz sola-r, porque constituyó a todos dos hombres como ci-u-

dadanos del universo” 2‘.

III

El individuo, violentamente desgajado 'de su patria tradicional, co-

menzó a navegar pOr el nuevo mundo y apareció insignificante ante la

ampliación de los horizonte visuales. Se trató entonces de convertir esa

invalidez cuantitativa en punto de inicio habia el áspero sendero de la

valorización humana. Una de las primeras ideas que 'surgió fue la de la

historia como totalidad abstracta, unitaria. En la introducción de su

Bibliotheca Histórica, Diódoro Sículo afirmó que los histodadores con-

temporáneos tenían por ambición “presentar 'la historia de todos los hom-
bres, por tener éstos un parentesco común, ¡a pesar ¡deencontrarse se-

parados por el espacio y el tiempo”25. .Polibio caracterizó en forma

similar el ideal de su época, rechazando _la_.obrade los historiadores “epi-
sódicos” y propugnando el método de ¡una “historiografíapragmática" 2°,
concretando que “hasta este tiempo la historia del mundo había sido

una serie de hechos sueltos, tan separados en sus orígenes y resultados

como las localidades donde habían peurrido. .. a ,partir "de este mo-

mento, la historia se convierte en un todo coherente. . . la tendencia de

todoes hacia la unidad”27, como que todos los hombres son miembros

de una misma familia humana general”.

Con ese mismo espíritu se investigó el status jurídico de los cos-

mopolitas. La teoría política anterior había ¡impuesto como condición

de la ciudadanía una relación inter pares: el idear] ¡griegofue el de un

24 Epírtala: rudo-beráditm, IX, 7.

25 L. DUJOVNB, la filorofía de la binoría en la antigüedad y en la Edad Media,
130 (1958). En el plano político real, eSta igualdad recién obtuvo jerarquía juridica
al conceder Caracalla por la Conm'hm'o Antoniana (tira: 211), la ciudadanía romana

a quienes todavía eran peregrim'. La única excepción fueron los dedüicü (bárbaros
vencidos inStalados en el Imperio). El edicto sólo se conocía por una frase brevísima

de Ulpiano: in orbe Romano qui ¡un! ex comúlationa imp- Antonini cil/e: Romam'

affem' mi: (Digmo, I, v, 17), pero actualmente se tiene una copia en el “Papyrus
Giessen 40".

2° Polibio, iii-noria, II. 32. IX, 2, 4.

27 Polibio, Hinoviu, I, 3.

23 Sobre el universalismo en Polibio, cf. W. SIEGPRIBD, Stadian zur gercbicbtli-
tbn Amcbamflg der Polybio: (1928). T. R. GLOVBR, Polybim, en "Cambridge
Ancient History", VIII, 1-24 (1930).
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- orden social (fundamentado en la igualdad atte llas normas de derecho 2.9,

La nueva especulaciónproyectó Cósmicamente la ,idea, subrayando que,
siendo todos los hombres habitantes de una misma ecumene, debían ser

por ello iguales y libres, “por consiguiente, puesto que ,la Jey es el vínculo

que une a la .asociación civil y el derecho que concede 'la ley es igual
para todos, ¿qué derechos pueden mantener unida una comunidad de

c.udadanos si no existe igualdad entre elloS?” 1°. Cbincidentemente, el
estoicismo interpretó que la idea de un espíritu universal (anima mundi),

que gobierna todas las cosas, implicaba la. unidad natural humana y la
com-unidad espiritual de los pueblos. La naturaleza social del individuo
hace posible que sea miembro colectivamente de un gran cuerpo polí-

tico 31, de una societas omnium inter ommes regida, según Cicerón, por
la Ley eterna. Considerando al hombre como miembro ly no como parte
del organismo social, se confirió un significado positivo a 1a concep-
ción cosmopolita en ,el sentido de afirmar ¡que no existen distinciones
fundamentales sino simplemente nomotéticas 32. “Ya no hay diferencias
entre el judío y el griego, el esclavo y el libre, el hombre y ia mu-

jer
3” — 3‘. Desde entonces la visión de la unidad fundamental del linaje

humano se impuso a la intelección helenistica y la dicotomía 'aristotélioa
'de hombres libres y “esclavos por natura” (Politica,_I, 1, 1254b) fue

definitivamente desechada.

La filosofía descubrió que entre la esencia humana ¡y el ser de la

naturaleza existía una identidad: siendo dios lógos o razón sustancial,
en todos los hombres ¡sehallan “chispas”emanadas del “fuego”divino,
ya que la razón es una parte del espíritu eterno en el cuerpo hmnano 35

y, por esa relación inmanente, pueden ser ¡interpretadoscomo hijos
por consustanciación y debían necesariamente considerarse hermanos

2° Cf. Eurípides, Partida. 536-543. SM, 429'432. Tucídides, Hinorü,
Ii, XXXVII, l. Aristóteles, P055“, lll, V11, 12834.

3° Cicerón, Da n publica, l, XXXII, 4B.

31 Séneca. Epirtala, XCV, 52.
_
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32 Cf. J. Bmaz, La citó ¿a made e: Ia cid ¿a ¡oki! Jam la: mñiiem,28‘50
(1932 ). En las postrimerías del Mundo Helena ya se había comenzadoe pensar que

eran ridículas las diferencias entre griegos y bárbnms (Platón, Polim, 2620-1) y .que
se podía llegar a ser heleno por la cultura: Isócmes decía que “el nombre de griego

no es utilizado ya para significa: gente o nación, sino ¡un demosuar ingenio; y mis

se llama griego a quienes participan de nuestra Mie, que a los que tienen el mismo

origen que nosOtros" (Penegyn'm, 250). -

33 Las mujeres obtuvieron también un nuevo papel implícito en la ¡firmi-

ción igualitaria. En el Jardín epicureo se encantrnbnn numerosas de ellas e incluso

esclava; y hemiras (ex. gr. Leontium, Hedein). Cf. A. J. FBSTUGERB. Bpíuro y m

dictar, 24 (1960). H. USBNBR, Epkuru, tng. 117 y 227 (1887). .Lo mismo
entre los cínico: (Diógenes hercio, Vila pbílompbmn, VI. 96) y los escoioos.

84 GM, _m, 23.

86 Séneca, Epinola, um, vn, 11.
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entre _sí. “¿No quieres, esclavo, tolerar a tu hermano, que tiene a Zeus

por padre y que ha nacido, como un hijo, del mismo esperma 'y la misma

ascendencia celeste que tú?”3°. Esta común ¿paternidadindica que todas

las naciones son integrantes 'de la misma familia humana, ya que “a

la manera que el cuerpo es uno ly posee numerosos miembros, todos los

miembros —siendo muchos—- forman un mismo Cuerpo”37, “porque
de su linaje somos”33._Y ello es así desde que “existe eternamente una

naturaleza de lo divino y del bien, de donde deriva para el hombre
la vida más igual”3°. _

El 'ser humano individualmente considerado deber ser, pues, el objeto
de interés. Eratóstenes criticó vehemente al Estagirita por aconsejar a

Alejandro la dualidad humana 4°, pues es insostenible separarlos. mial

o culturalmente: los hombres sólo pueden dividirse en buenos y malos:
en tanto entre los griegos existían numerosos malvados, había entre los

bárbaros pueblos altamente civilizados 41. La afirmación de 'la'igualdad
jurídica humana fue completada por Virgilio. No existen diferencias

(“Tros Tyriusque mihi nullo discrimine agetur”, Aeneída, I, 574) por-

que todos los pueblos forman un mismo cuenpo (“Paribus se legibus
ambae/invictae gentes aetema in foedera mit-tant”, 'Aeneida, XII, 190-

191) ‘2. Dentro de los muros de la ciudad ¡universal“no hay griegos
ni judíos, circuncisión ni prepulcio, bárbaro, escita, siervo ‘o libre”‘3: la

única diferencia extrínseca es que los hombres ¡puedenser sabios o ne-

cios“. Pero son íntimamente iguales o similares ,porque el Orontes

había confluído con el Tíber y, desde entonces, sus aguas corrían para

siempre juntas realizando una misma historia (Juvenal, .Sátiras,III,

3° Arriano, Dirertatione: Epictateae, I, XIII, 3.

37 I Corintios XII, 12.

33 Cleantes, Himno a Zm, 4. Arato, Pbmomena, I, 5. a quienes sigue Pablo
de Tarso (Hubo: Apoxtóliaar,XVII, 28).

39 Pirrón, en Diógenes Laercio, Vitae pbilaropboram, IX. 66.

4° Cf. J. KAERST, Alexander der Grano, en "Meister ¿er Politik", (E. Marx y
K. A. von Müller), I, 33 (1922). -

41 Estrabón, Geograpbiu, I. 66.
42 Sobre la unidad racial en el estado ecuménico romano, vide A. MONTENEGRO

DUQUE, la politica de cuado unir/anal en Cher y Augmto a travér de la Eneida de

Virgilio, en "Revista de Estudios Políticos", N° 53. 93-97 (1950)-

“ Colorear“, III, ll.

‘4 El estoicisrno primitivo consideró únicamente a los sabios como. integrantes
de la gran família humana. pero Panecio reelaboró la noción y suprirmó la doble

sociedad de una comunidad de sabios v otra de indom'. Cf. Stoicomm warm»! frag-
MM, collegit H. VON ARNEM, III. 49-54. 295. 305. 307. 336'355. 548. 567; 582.

539. 671- (1905). Diógenes Laercio, Vita philaropbomm. VI. 6. W. WINDBLBAN'D.

'Hñ'laria ¿o la fiiotafla antigua, 335-3“. (1955). O. GIGON, Hablan: fundam-
tdn de k filma/h mtign, 254-258. (1962).
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60-61). “Todos somos miembros de un gran cuerpo. La naturaleza nos

engendró parientes al darnos un _mismo origen y un único fin"“.

De esta manera, la decadencia de las antiguas patrias, las frecuen-
tes relaciones comerciales y la atenuación del sentimiento de desprecio
al extranjero, fueron causas concomitantes para la silenciosa génesis de

las nuevas ideas: por primera vez los pueblos pudieron .contemplarse en

su precisa dimensión sin prevenciones ni prejuicios. Sien'do el individuo
un ejemplar distinto aunque integrado en la especie, apareció eviden-
te que todos tenían una naturaleza humana común inmutable a u'avés

de los siglos. La totalidad de los integantes del mundo helenístico fue

considerada, así, como hombres _sin otras diferencias que las biológicas
y esta conciencia se extendió "desde entonces a todas las estructuras

socia-les 4°. “La naturaleza nos ha emparent-ado por haber surgido de la
misma materia”", unidad que estaba basada en antecedentes comunes:

sustamcia humana y conducta similar de las naciones ‘(Teofrasto), “pues
no hay cosa alguna que sea tan similar a otra como somos los hombres,
cada uno respecto a los demás; y, si las malas costumbres o las diversas

opin'ones no torcieran a las almas débiles inclinándolas del lado que se

les antoja, nadie ‘se parecería tanto a sí mismo como todos se ¡parecerían
a todos. Por eso, de cualquier manera que se defina ‘al hombre, siem-

pre lla definición es aplicable a todos. Lo cual basta para probar que
no caben diferencias dentro del genus homo” ‘8.

Como consecuencia, se dedujo que la esclavitud no tenía un fun--

damento racional y hasta el esclavo más humilde era digno de compa-
sión“, pues la medida reificante únicamente puede ser trascendente:
la filosofía cree “que la divinidad es lo que puede ser la medida de las

cosas, mucho más que el hombre, como afirman algunos”5°. La escla-

vitud .se convirtió, lasí, en un azar que puede herir ciegamente a cual-

quiera 51. “¿Cómo pensáis, ,pues, hombres, que Dios que no hizo siervos

(a los animales) . . . pudo hacer tales a los hombres?. . . no es la fortuna.

quien ¡iguala,sino la virtud. . . sólo la perversidad esclaviza, sólo ¡libera

vn

45 Séneca, Epístola, XV, XCV, 51. Cf. Marco Aurelio, Soüloqaios, IV, 40

. 9-

“ Ia designación aristOtélica de los esclavos como "instrumentos animados"
.(Etln'u Nícomacbu, VIII, x1, 1161 b 3-5), recogida por algunos romanos e inter-

pretada como instrumenti gene: would (Varrón, De re ranita, l, XVII, 1), había sido
anteriormente rechazada por la sofistica griega (Euripides, Alcidamas, Antifón).

‘7 Séneca, De In, II, 8.

43 Cicerón, De legión, I, X, 29-30.

‘9 Cf. Séneca, De emm, II, N, 7.

5° Platón, Layer, 7165-

“ h negación de las divisiones clasistas habia sido prediada con antelación
por el Buddha en una parábola similar a la del samarítam (Mtiibbm Niki”. 63)..
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-la areté, pero ¡no hombre alguno (. . .). El alma recta, buena, grande. . .

puede encontrarse tanto en ¡un caballero romano, en .un liberto como

en un esclavo. ¿Qué son, en efecto, caballero, liberto y siervo? Nombres

dados por la ambición o la injusticia”“2. La esclavitud es una flagante
contradicción que atenta contra toda idea de derecho. “Así podemos
remontamos hasta ‘el primer esclavo; probablemente. .a un prisionero de

guerra o a un hombre robado por bandidos: en todo caso, a un hecho

violento, inicuo, sin ningún valor a llos ojos ,de lla justicia. ¿Es que ha

podido derivarse un derecho de esta iniquidad?”53.

IV

Una corriente lateral —reoepoión del legado de sabiduría popular,
poesia arcaica y de retórica clásica, que predicó el amor al semejante,
el desprecio a la violencia“, la amabilidad en el trato y las normas de

tolerancia- hizo íposibleigualmente 'el surgimiento |de la filosofía huma-

nista del hombre. Como consecuencia de la influencia de las antiguas
ideas morales romanas y la especulación helenística, se reelaboró pl estoi-

cismo con elementos tomados de las diver-sas corrientes espirituales,
convirtiéndolo en u-na filosofía flexible que abandonó definitivamente
el pieratismo inaccesible de ¡los representantes anteriores “5. Del círculo

52 Epírtolar .reado-bem'ditea, 1X, 4-6. Séneca, De beneficiir, III, 18. Sin em-

bargo, desde el punto de vista jurídico, las diferencias subsistieron' y legalmente el

esclavoera un mueble (re: mobiür) y una mercancia (ment). "Una cabeza servil no

uene derechos" (Paulo). “Un esclavo o cualquier otro animal" (Ulpiano). El usu-

fructo "es un derecho que se extiende no sólo a los fundos y a las casas, sino a los

esclavos, a las bestias y a las demás cosas". Digesto, IV, v, 3. II, VII, 3. VI, I, 15', 3.
VII, I, 3. l. Hasta los mismos filósofos tenian esdavos, incluso los cínicos (Séneca,
De tragedia“ mirm', Vlll, 7). El cristianismo —hasta- épocas relativamente cerca-

nas- tampoco innovó acerca del problema de la esclavitud y en escasas oportuni-
dades condenó taxativamente su práctica. En general, predicó su legitimidad y el

deber de los siervos de obedecer a sus amos. "Siervos, obedeced a vueStros amos

1emporales con temor y con respeto" (Eferior, VI, S). "Que los siervos sean obedientes
a sus señores, dándole gusto en todo, no mpondones" (Tito, II, 9). "Todos los
siervos que están bajo yugo de servidumbre estimen a sus señores por dignos de toda
honra” (I Timoteo, VI, 1). "Siervos, sed obedientes a los señores con todo temor, no

solamente a los buenos y moderados, sino aun a los rigurosos" (l Pen-i, II, 18). Cf.
.l Corintior, Vll, 22-24. XII, 13. Efesíor, VI. 6-9. De acuerdo a Su doctrina también

los cristianos poseían esclavos (Atenágoras, Rogan'o pro Cbrim'mi, 35a). Esta linea

de pensamiento fue continuada desde el Concilio de Gandra (324) hasta Tomás de

Aquino (Samma‘ Tbeolog'ico, l°-2°, quest. 37. art. 3’). Uno de los cánones del

Concilio de Epaón prohibía "a los abades liberar a los esclavos que pertenecían a las

:monias por donación". Cf. C. J. HBPELB, Komiüenganbkbte, ll. 658, 693. (1873).

53 Dión Crisóstomo, Onm'a XV, De servimte.-

54 En los últimos tiempos de la República se llegó a considerar que la guerra
no es sino un medio para lograr o conservar la paz (Cicerón, De Offia'ir, I. 23, 30.

Virgilio. Amarilla, VI, 632, 832, 852), que ésta es superior a aquella y que debe

preferirse la sabiduría al valor militar (Cicerón, Da Offieür, 1, 11-12, 22-24. Séneca,
De clama}, l, 11).

55 Cicerón, De ramo bono, 4. Cf. M. POHLBNZ, Cicero: la of/¡cür und la

145m3“! de: Patiño: (1934).
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de Escipión Emiliano, Terencio, Lelio, Lucilio y ,Polibio surgió 1a deno-
minalción humam'tas con que se designó la fundamentación racional que
Panecio, siguiendo el método filológico de Aristarco, había logrado del
ideal contemporáneo de dignidad humana y buena voluntad hacia los

semejantes como correctivos de la rudeza soberbia primitiva W.

Se advirtió entonces que ¡lasvirtudes humanas no eran sino las
tendencias naturales reguladas por la razón y, consecuentemente, se de-
terminó que el término humanidad abarca todas aquellas maneras que
transforman en usos ¡civilizadoslos instintos animales “7. En última

instancia, la virtud consiste en realizar acciones honestas (¡muestran
rectumque), es decir, rea-lizar actos objetivamete rectos por sí (aflicía).
La nueva vertiente fue completada cuando el enciclopedismo ético de
Posidonio —que siguió el primer articulo de la doxogratía de Antiste-
nes- comenzó una ardiente prédica basada en el axioma de Ique “la
virtud puede ¡ser enseñada”

53
y que su enseñanzaes, precisamente, la

validación de cualquier sistema filosófico.

En la ciudad universal, albergue natural de todas las razas, en la.

que se manifiestan ¡inconsistenteslas dicotomías étnicas,_sociales o reli-

giosas, el ¡individuo debía ser considerado, pues, ¡integrantede una gran
comunidad y objeto de respeto y estudio filosófico.¡Todo lo que es

humano interesa al prójimo y debe ser motivo de amorosa investigación
Homo sum: nihil a me alienum puto 5°, porque “es natural entre los

hombres una común honra a los hombres, y, por ello, es necesario que
el hombre, por el rmismo hecho _de serlo, no sea un extraño para el

hombre” “0. De esta manera, la inferencia de que los individuos no

tenían un papel indispensable que cumplir en un mundo sin fronteras,
llevó al necesario reconocimiento —para no despersonalizarlo comple-
tamente- de que tenían una intimidad similar pero con características

propias y que esa interiorización necesariamente respetable para todos

5° La concepción es auténtiamente romana: no hemos podido encontrar

vocablo griego por el cual podía ser traducida. Sobre la humilde en su senado
de urbanidad, vide Cicerón, Dc legión, lll, l, l. Sobre el circulo de deión, cf.

A. GRBNIBR, El genio romano en la religión, en el pmam'mlo y en al un, 208-224.

(1927). Sobre la influencia de Panecio en la mentalidad romana, vide W. WINDBL-

BAND, Hirton'a de la filomfía antiguo, 326, 327, 373-375- (1955). E. Bum-nn,
Hinata". de la fibrofk, 387-388. (1942). Sobre ln heleniución de Rom, cf. P.

Aun-15m, Rom and ¿or balla-¿rm (1943).

57 Cicerón, Da Officflr, l, 34, 50. II, 4, 110.

“3 Diógenes hercio, Vita pbíloropbomm, Vll, 129. Juan Efrobeo,Bdogn
e: «biene, ll, LXV, 1. CI. V. BMG, Pon'damï Rbadrï reliquia dom

).

I

59
Terencio,Huatonfimoroamor, l, I, 25. Cf. Menandro, ing. 533

Seneca, Epmohc, XV, XCV, 52. Cicerón, De legión, I, XII, 33
x

0° Cicerón, Da [beber ¿”0mm al culonas, lll, XIX, 62:
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se llegó, así, a un anticipo bastante coherente de la doctrina de los de
techos naturales del hombre.

'

Concordantemente, se .pensó que los hombres deben sentir piedad
hacia sus semejantes ,(Séneca, De clementía, ¡H,iv, 7) ya que el hombre

en “cosa sagrada para el hombre” 62 Si la fraternidadhumana deriva del
común origen natural “2,la caritas generis humam' ha de convert-irse en

condición esencial de la nueva filosofía “3, pues constituye üa base del

verdadero amor fraternal“. Incluso los siervos —por ¡pertenecerper se

al linaje humano; tienen derecho a esa consideración general. “Si re-

flexionas yn momento, ¿no ¡ves que éste que _tu llamas esclavo, tiene

tu mismo origen, está bajo el mismo cielo, y respira vive y muere como

los demás?. .. Vive con los inferiores del ¡mismomodo que quisieras
quelun superior viviera contigo. . . Son siervos, pero también son 'hom-

bres; son siervos, pero también compañeros; son siervos, lpero también
humildes amigos”“5.

Si la virtud de humanitas impone obligaciones que un hombre debe

respetar .por el solo hecho de tener iguales e incu-lca “el amor de los

unos a los otros” “6, ello ,implica consecuentemente ,la identificabión de

los intereses (esencia de una moral naturalista). “Debemos asignarnos
una meta única: identificar el interés pe cada :uno con el de llosdemás . . .

Si la naturaleza prescribe que un hombre se disponga a asistir a otro,

cualquiera fuera, solo lpor ser hombre él, es preciso que según natura

el interés de cada uno sea el de los demás. . . En cuanto a los que afir-

man que están obligadosIcon respecto a ¡losciudadanos ¡pero no con los

extranjeros, éstos aniquilan la sociedad universal de la humanidad y,

así, suprimen lpor completo la benevolencia, la lgenerosidad,la ¡bondad
y la justicia”'".

V

La especulación helena había advertido ¡que 1a idea'de pólis presu-
ponía lógicamente la existencia de,una norma jurídicareguladoraapllicada

igualitariamente a sus ciudadanos, ley que constituía el hilo de oro que

“1 Séneca, Epinola, XV, xa, 33.

“2 Tácito, Amada, XII, 17. Plinio, Epistolao, 1X, 30. Lucano, Pbon‘dü, I, 2.

03 Cicerón, De fim'bm ¿onomm a; malaria», V, nm, l.

M Cf. Marco Aurelio,Soliloquios, VI, 39.

en Séneca,Epmola, 'v, VI, 31,“44.

06 Séneca, Da m, n. 3. Cicerón, D. invonh'om rboton'u, n; n, 52.

.7 Cicerón, Da Officiü, HI, 26, 28.
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mantenía sutilmente unida la sociedad ‘3. En la naturaleza se encuentran
ínsitas reglas constantes: los hombres .y cuerpos celestes poseen en común

el seguir un mismo nómos 0°
y, por ello, la ley interior debe estar en

concordancia con el orden cósmico. Esta norma, fundada cn el descu-
brimiento de lo que “verdaderamente es”, tiene alcance para toda la
humanidad 7°

y, de esta manera, la fuente yalidatoria de las leyes es la

recta razón (ónhós Iógos) gue llega a convertirse en positiva cuando
asume sanción ¡terrenal 71.

.

La filosofía helenística continuó y olarificó las ideas jurídicas grie-
gas pero, por las mismas características de la nueva comunidad, amplió
sustancialmente el concepto. Siendo el mun‘do único, debe existir una

comtítución andamíaje o entelequ-ia constitucional Ique de sirva de con-

torno normativo. Esta regla jurídica debía ser suprema, inmutable
canon común universal de valoración axiológica y ,vérticevalidatorio del

derecho “provincialista”temporal.

Efectivamente, desde sus orígenes la ¡nociónde ¡cosmopolisimplicó
la de un derecho natural como sostén indispensable. de su existencia.

En ¡un conocido fragmento, Crisipo desarrolló coherentemente la idea de

la sociedad supranacional relacionándola con la expresión de “ley según
la naturaleza" 72, derivada de la volición divina, que ,gobierna al mundo

por medio de una norma ordenadora comprensiva de todo =lo creado

y medida de las acciones humanas 73. Como en todos los hombres existe

la misma esenicia óntica (que adquiere, así, fuerza universal) no existe

en realidad .sino un derecho ¡que corresponde a un estado mundial y,
precisamente ¡por ello, Posidonio pudo hablar con frecuencia de una

constitución adaptable a todos los ,pueblos que deriva _de la razón natu-

ral. Este derecho ,racional ,de la naturaleza es común a todas las naciones

y adquiere yalidez para cada uno y todos los individuos habitantes de la

ecumene 7‘. “La Ley Universal que existe en la recta razón _y que penetra

03 Platón, Layer, 64441-6454.

3° Platón, Layer, 96611-0.

7° Sendo-Platón, Minor, VI, 3165.
71 Platón, Ley". 6454-6. Sobre el pensamiento iurídico griego. vide W. JABGEI.

Padre of bw. Tbc origin of lag-l pbüorapby ad Iba mir. en “Interprlcütions of
modern legal philosophies. Essays in honor of Roscoe Pound". 352-375 (1947)-

79 Stoicomm “¡mm laguna“, collegit H. VON Armin, II, 528 (1904)-

73 Zenón. en Cicerón, De atan dm, I, 14. Cf. Juan Estobeo. Edesa
Pbyrim a: «bike, ll, 184.

74 Sobre el sentido de la ley natural en el estoicismo. vide V. Baca-unn,
“Ender le pbiloropbíe acierta: a: de pbíloropbü moderna, 226 a: “qq. (1926).
Sobre la especulación filosófica en torno a la derecho natural. cf. F. FrLOMUSI GUBLPL

Del.contesto del ¿Hua Merck e ¡el ¿him pon'ñvo nella noria Je”. Morella ¡el
Dmfio (1907). W. Ecxsrnm, Da Mi: Nmb: ¡a rozidpbüoropbiubc Be-
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en todo, es idéntica con Zeus, guía del ¡ordendel mundo” 75. ,Alpare‘oió
evidente entonces que existía una objetiva ¡unidad inmutable a los cam-

bios terrenales, y que “el bien no es en la multitud que parece, sinlo
en la unidad que le sirve de modelo” 7°.

Un nuevo concepto jurídico robusteció indirectamente _la idea filo-

sófica de derecho natural, posibilitando que pudiera creerse encontrar

en normas positivas una proyección de sus principios. En el Mundo

Helenístico fue frecuente que los príncipes otorgaran das leyes de una

ciudad a otras, y ésta costumbre insensiblemente unificó numerosos aspec-
tos del derecho positivo interestatal 77-. Por Iotra parte, durante la época
de los diadocos e incluso durante los postreros tiempos de la república
romana subsistían ciudades, :reinos y tribus autónomos o semi-indepen-
dientes. Los frecuentes tratados concertados entre sellos y el auge del

procedimiento del arbitraje para resolver sus diferencias Ípermitieronel'

desarrollo de numerosas normas ‘heterogéneasen su origen, rpero que
fueron paulatinamente agrupadas en un nuevo derecho internacionallque

hacng (1926). l-I. DB PAGE, L'Idée dr; droit natural (1930).H. ROMMEN, Le

droit Mara}. Hirtoire, doctrina (1945). E. GALAN Y RODRÍGUEZ, la: gemium (1954).
I.. Smuss, Droir natural e: bistoira (1954). S. RAMÍREZ. El derecho de gentes
(1955). E. F. BRUCK. Über rÓ'rruircbcr Rubi im Rabmen der Kultwgarobicbte (1954)..

E. WOLF, Dar problem der Naarrecbtr [ebro (1955). M. VILLAY, Deux concep-
ríom’ du droit natural dans l’Anqum'Ié, en "Leqons d'histoire de la philosophie du

droit", 121 e: .reqq. (1957 1° edición). Contra, Ruiz Moreno, quien afirma que
"el estoicismo no concibió la existencia de un derecho natural, como tal, opuesto a

la ley positiva y con imperio para todos los hombres", basándose en el ideal del

sabio de la escuela primitiva. Cf. M. T. RUIZ MORENO, El penumiema Iibtófiao
iwídico de lo: griegor, 41 (1939). Sobre la reforma del estoicismo, que permitió
su evolución hacia la desaparición de distinciones intelectuales, vide nota 44.

75 Zenón, en Diógenes Laercio. Vila pbiloropbomm, VII, 88.

7° Pilón, De nominar» mantiene, 145. ¡Pasaje de intenso sabor aristotélico.

Matapbyriu, L, x, 10764. Las únicas escuelas filosóficas que negaron la exisrencia
de un derecho natural obietivo, fueron el epicureísmo y la. Nueva Academia. Car-
néades señaló las dificultades de la concepción estoica haciendo incapié en las discre-

pancias entre las diversas dotrinas y la realidad histórica. “No hay derecho natural

y, por ello. no hay iustos por naturaleza. ¿Diréis acaso que, si las leyes cambian,
todo ciudadano, verdaderamente virtuoso, no por eso debe deiar de seguir y observar
las reglas de la eterna iusticia, antes que la de una justicia convencional?. . . Si fuera.
innata la justicia, todos los hombres sancionarían nuestro. derecho, que sería igual
para todos, y no sancionarian los beneficios de otros en otros paises. . . La iusticia.
no es hiia de la. naturaleza, ni de la voluntad, sino de nuestra debilidad" (Caméades,
en Cicerón, De rc publica, lll, 7, 10). "la justicia no tiene existencia por sí misma,
sino que se halla siempre en las relaciones recíprocas, en cualquier lugar y tiempo,
en que exista un pacto de no producir ni sufrir daño.. . el derecho natural es la

expresión de aquello que es útil a los hombres para no periudícarse entre sí". (Epi-
curo, [(0pr dógmda, 33, 31). Cf. Diógenes Lacrcio, Vila pbilaropbomm, X,
150. H. USBNER. Bpicrmra. frag. 78 y 530 (1887). 'M. GARCÍA PELAYO, la filarofk
del derecha en Epier (1932).

77 Cf. L. MrrrLBIs, Reiath dnd Voürrccb: ¡n de» ónücbm Promo» dor
16015!ch Mencich (1891).
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comprendía aquellas prácticas que reconocían todos los estados y, por

consiguiente, ¡cada uno de sus habitantes.

Esta indagación en tomo a ,lo permanente del devenir normativo
fue completada por el pensamiento jurídico r0mano. En el siglo —I el

anhelo de una mmm-dia ordinum, existencia de ciertas natione: comunes

que tienen validez en sí mismas al determinar un conservas gemium,
y la idea del ¡us gentium —noción jurídica que comprendía aquellos prin-
cipios comunes a las naciones y las ¡medidastomadas por el praetor

peregrinus cuando debía decidir alguna controversia entre un romano y
un extranjero 73- posibilitaron la recepción del concepto estoico del
¡us naturale y su ulterior sistematización filosófica 7°.

Ello permitió que, siguiendo y ampliando la clásica percepción
aristotélica, Cicerón distiguiera entre el derecho civil (de la ciudad-

estado, civítate), el derecho de gentes y el natural. El ¡us civile (díkaz'on
politikon nomíkón) se ñ ala el derecho estatal prOpio de cada

pueblo y especificamente designa las reglas originales de la nación ro-

mana 3°, por cuya fiel observancia llegan los ciudadanos a la felicidad
individual. “Todos debemos ser siervos de la ley para poder llegar a

ser libres” 31. El derecho de gentes (díka'on pafitikon phín'kón)

73 El pactar pereng no aplicaba el derecho ceremonial romano tradicional
sino un procedimiento elástico adaptado a las circunstancias y fundamentado en con-

sideraciones de equidad y sentido común. Por esos factores. esre derecho positivo se

formó en torno a las ¡dm corrientes de honestidad y iusticia predicadns por el
estoicismo medio. Cf. F. DB ZULUBTA, Tb: development ol bw under tbc Republic,
en "Cambridge Ancient History", 1x, 866 d uqqt, (1932).

7° Esta solidificación del concepto filosófico en sus aplicaciones positivas fue
consecuencia de la mentalidad romana orientada hacia lo concreto y iuridico. Así,
lo que los griegos denominaron apópbdmir -—eparición de las ideas en las palabras,
fundamento de la lógica, cf. Aristóteles, De interpretado“, 3- fue traducido por
Mide”; (inicio, que recuerda la decisión del iuez). Sin embargo, no puede olvi-
darse que Jüé significó originariamente "decisión indicial” en Homero y Hesiodo,
aunque luego dildo» designó conjuntamente iusticia y derecho (vide, Aristótels,
Política. Iv, 1X, 13091 36). Sobre la influencia de la filosofia belenistica en el

pensamiento y derecho romano. cf. M. VOIGT, Die Libra vom ha Marcia, «qm

a: 60mm ¡md ¡m gmím Jer Rb’mr (1856-1376). 142mm. Intl-om ¿-
rtüícirm rar la droit rompi» (1860). V. CATHRBIN, Da ¡rn gentim ¡m ¿miraban

Rei:th ¿aim bl. Thom: m Aqrn'n (1891). L. A. ORTIDPF, Ucber ¿en ¿inflar
der .rtoicben pbiloropbia nf dia ¿miraba ¡"simulan (189-7). E. V. Amon),
Ramon rmíaïm, chap. x (1911). C. A. MASCHI. la muñoz); deim'u ¿el

e dein ¡mtímu' gris-Hice mi '(1937). M. PH. GUIBAL, Dc l’iflflaenu de la

pbiloropbío mr le droit remain ct la inrirpndme de l'époqrn daríqn, these (1937).
B. LM. Natural bw ¡a Rom Thought, en “Studi: et documenta historiae et inris",
XV, 1-23 (1949).

'

3° Cicerón, De Officür, .III, 17: era en Roma el ¡m quin-¡himderivado ¿el

XII 1'4me liboller.

81 Cicerón, Pro A. cm Avila, LHI, 146;
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está constituido por los .principios racionales comunes ¡a todos los pueblos
y con validez en las naciones civilizadas 92. En un sentido jurídico más
estricto, comprende las leyes concementes a todos los hombres que en el

mundo ramano tenían capacidad jurídica.

Pero en este sentido, la reinterpretacióncicenoniana de las nocio-
nes tradicionales produjo la transformación del ius gemium en contenido
de aquellos principios a los cuales respondían todos los ,pueblos y ciu-
dades periféricas con los cuales Roma mantenía relaciones: es el derecho
común de las naciones (como lo advierte a través de un estudio de

legislación comparada). Evidentemente el concepto se encontraba muy

próximo a la noción de derecho natunal: así lo comprendió e identificó
en un pasaje al ¡us gentr'um con la misma naturaleza y, puesto que éste
den'va necesariamente _de las normas permanentes del derecho, pudo sin
violencia considerarlo unido o consustanciado con el mismo derecho
natural “3.

Influído por las corrientes espirituales helenas y consciente de las

implicancias de esta inferencia, Cicerón desarrolló entonces la noción
de un derecho natural emanado de la providencia divina y de la esencia

social del hombre 3‘. Los fundamentos del derecho deben buscarse en

la Ley absoluta racional. “Para definir al derecho, nuestro punto de

partida será aquella ley suprema que pertenece _a «todos los siglos y que

ya estaba vigente cuando no había ley escrita ni civitau' constituída’W".

El estudio filosófico de lo jurídico no puede limitarse a las normas del

92 Cicerón, Da Officiír, III. 17, 23. Esta amplitud estaba implícita en la

etimología de la palabra gentiam (que comprende a los regna, cim'MIa y tribus) pues
la raíz gsm involucra a pueblos y naciones.

33 Cicerón, Da Ofliciir, III, 5. 17. 23. Da ¡nt/entierro rbeloríca, II, XXIII. 53.

Los iurisconsultos romanos continuaron en algunos textos la asimilación: según Gaya
el derecho de gentes es quod Mardi: ratio inter 0mm: bom: wrtiülm'l. Pero
generalmente se intuyó que sus principios podían escindirse en la realidad. La escla'

viud, por eiemplo, es contraria al derecho natural, pero es permitida por el ¡tu gon-

tiam, ya que todas las naciones la practican (Digesto, I, i, 4. XII, vr, 64).

34 La idea de “esencia social" en Cicerón difiere de la de Aristóteles, pues en

ella está implícita la intuición helenlsu'ca de la igualdad de todos los hombres. en

tanto que en la frase del Bragirira sobre que "el hombre es por naturaleza un

animal político mbrópor pbfra paliü ión zóon, Politica, l, n 12534 2-3). la

nota se da sobre la condición de ciudadano (político, de pólü). Sobre las
ideas jurídicas de Cicerón, cf. B. COSTA, Citar-one ginrecomaho (1927). G. RIGHI,
14 filarofía air/¡la a gian'dka di Cia-araña (1936). El iusnaturalismo Cicerónico tuvo

sus fuentes inmediatas en las corrientes del estoicismo medio de tendencia monista

(Antipatro, Panecio, Posidonio, Antíoco). Vide, PH. FINGBR, Dia ¡ni Gandhgmgm
dar Rubi: im 1. Baba von Cicero: Scbn'f! de Logth, en “Rheinisches Museum"

LXXXI, 155-177. 243-262 (1932).

35 Cicerón. De lagibm, I, VI, 19.
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derecho ¡positivoestatal ni a las reglas de la jurisprudencia“, sino que
debe proyectarse hacia la búsquedade un derecho superior objetivo, ante-

rior y universal, porque hay que “comprender plenamente que hmos

nacido para la justicia y que el derecho no se funda en convenciones,
sino en la naturaleza" 37. Para comprenderlo debe admitirse previamente
la existencia de Dios y que él “quisoconvertir al hombre en razón de ser

del universo" 33, para lo cual le concedió _elprivilegio incomparable de

la razón 3°. El hombre “ha recibido del dios supremo (supremo dao)
una existencia que lo coloca en un lugar eminente, pues él es el único

entre todas las especies ly variedades de seres animados que tenga acceso

a la razón y a un (pensamiento del gue carecen las otras"°°. Este reco-

nocimiento intuitivo permite constituir entre ellos y los ¡diosesuna comu-

nidad de seres racionales (communís deomm et hominum Civitas), que

implícitamente, lleva a los hombres a vivir en ,una sociedad conforme

a los dictados ¡dela ley objetiva natural. “Los que recibieron la razón

de la naturaleza también recibieron la recta razón y, por ende, la Ley,
que no es sino la recta razón en el campo de lo mandado y lo prohi-
bido. ,Y si recibieron la Ley también recibieron el derecho. Y comio

la "razón se dio ,a todos, resulta que todos recibieron el derecho” °1.

Siendo la naturaleza lo primordial u originario 92, y estando todos

los hombres unidos íntimamente, “la naturaleza nos vincula a todos por
una misma Ley natural” 93, ,pues ella “nos hizo participar del derecho

y poseerlo en común” 94. Esta ¡“Leyes la razón suprema impresa en la

naturaleza”95 y de ello deriva necesariamente que “el derecho tiene su

3° Cicerón habla con mal disimulado desprecio de los jurisconsultos que ense-

ñaban y aplicaban el derecho positivo (Da autora, I, IV, 236), aunque afirma que
el ardor debe tener amplios conocimientos de la estructura normativa relativa al

sistema social y político estatal (Da ardore, I, IV, 44. Bruna, XClII, 322. XXIII,
48, 178. LXII, 222).

37 Cicerón, Da lagibm, I, x, 28.

33 Cicerón, De lagibru, I, IX, 27.

39 Cicerón, De Mara damn, ll, 18.

9° Cicerón, De legión, l, vn, 22.

92 El derecho natural o lo natural se entendía antiguamente como la génesis
de las cosas o lo primordial objetivo (Mabapbyn'u, D, n, 1814b), pero Aristóteles

distinguió cuidadosamente entre [los des conceptos de naturaleza: el físico y ei nor-

mativo. Por el contrario, Cicerón confundió reiteradamente ambas ideas unificándolas

(De legión, l, XII. 33- De fiuibm 60mm a: adoran, lIl;'v. 3-7). Cf. M. Vorcr,
Dic Labra vom ¿a "dan-le, aqnm e: bo-orm» ml ¡m ¿anima Jer Ró'rm'r, lll,
547 e: raqq. (1876).

93 Cicerón, De Officiit, III, 27.

9‘ Cicerón, De legión, I, XII, 33.

95 Cicerón, Da legión, I, VI, 18.
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origen en la naturaleza” 9°. Esta ley absoluta y eterna no es escrita sino
connatural con el hombre ,y, al mismo tiempo, es divina por derivar del

pensamiento o providencia de Dios. “La ley no es efl 'producto de la

inteligencia humana _nide la voluntad popular, sino de algo ¡eterno que

rige el universo por medio de sabios mandatos y ¡sabiasprohibiciones.
Duego esta Ley, que es a la vez la primera y la última, se identifica

con la mente divina en cuanto, ésta obra racionalmente. . . dicha autori-

dad no es sólo más antigua que los pueblos y ,ciudades, sino que es

contemporánea del Dios que preserva y gobierna el cielo y la tierra.

Pues la mente divina no puede estar desprovista de razón, y esta ¡razón
divina no puede existir sin esa autoridad para sancionar el bien y el
mal”97. Por .10 tanto, la Ley Natural es absoluta e intemporal, pues

“rparallegar _a ser Ley no necesitó ser ¡redactadapor escrito, sino que
fue tal desde su origen. . . pertenece a todos ¡los siglos y Iya estaba vigente
cuando no había normas escritas ni estados constituídos”°3.

Este derecho o commust ¡ex naturae —transposición _de la idea

an'stotólica de constitución natural (díkaion phisikon) y del concepto
estoico de lo justo, natural (phiswei díkaion)— es idéntico en todos los

los pueblos y obliga a todas ¡lasnaciones, ya que su validez se desprende
de la misma naturaleza 9°. 'Como transmutación del lógos clásico, es la

suprema razón que determina las normas orientadoras de la conducta

de todos los hombres en todos los tiempos 1°°. Coincidentemente se mues-

W Cicerón, De inventíona rbalorica, I, II, 53. Cf. De legibm, I, XII, 34. l,

XIII, 36. Pro T. Armio Milena, 10. De oratore, I, I, 165.

97 Cicerón, De legibw, ll, IV, 8-10.

93 Cicerón, Da legibm, II, Iv, VJ. I, VI, 19.

9° Séneca, De beneficiü, IV, xn, 17. Filón, Da mundi opificio, 3.

10° Cicerón, De lagibm, l, l, 18. Cicerón recogió la tradición aristotélica que
habla de un derecho por namralem, universalmente obligatorio, de origen descono-

cido, eterno, imposible de derogar y que no depende de las decisiones humanas,
contraponiéndoloal derecho positivo o legal (nonu'bon) propio de cada pueblo (Etbica
Nicomacbea, V, vu, ll34b 18-22). IPero en última instancia, la especulación
aristotelicn llega a la relatividad de la idea de derecho. En su esposición
de las causas de la transformación de los sistemas democrániao y oligárquico,
habla de una justicia de cada ciudad conforme al régimen de la misma. Si el derecho

(to dibu'on) no es sino uno en el espíritu de cada póhlr, es necesario que existan
variedades de justicia. (Política, 1V, lx, 13090 36. Cf. l, ru, 12536. Bibi“ Ni-

mbaa, V, vn, 11345 24.35. 11350 1-15. Rbaoríca, I, x111, 1370!: 2. I,
x, 13606. l, xV, 13766). En realidad, el derecho natural encuentra su funda-
mentación en la dualidad platónica entre un mundo de las esencias arquetipicas
oídor, ¡día y el cosmos sensible (sobre la crítica aristotélica, que parece coin-
cidir on la de Epicuro, Manpbyn'ca- A. 9906 15. M 10790. Platón tomó pro-
bablemente la dicotomía de la doctrina dualista mazdayania, que recibió a través de
Eudoxo (Plinio, Naurdir Hinonia, XXX. 3. Diógenes Laercio, Vila pbiloropbomm,
l, prólogo, 5-6. Plutarco, De hide It Orbit, 3700). Cf. W. JABGER, MMM“, 154-
164 (1946). S. PBTRBMENT, La ¿Mirmo tbn Pido", le: gnom'qur a: le: Mí-
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tra universal .porque es el mismo en todas las regiones: como el de-

recho surge como consecuencia de la naturaleza divina y humana y
ésta, aunque múltiple en sus partes, es una en cuanto a su esencia íntima,
la ley debe ser igualmente ,úniea 1‘”. “La ,Ley verdadera es la .reeta
razón acorde con la naturaleza, válida para todos los hombres: es de

aplicación universal y eterna. . . No es diferente en Roma ,y en Atenas,
una

_

hora y otra después, sino que es constante, eterna e inmutable

(constam, ,s‘empitema,imnutabilis), válida para todos los pueblos y para
todos los tiempos” 102. Al mismo tiempo aparece como imperativa por-

que sus preceptos surgen legislados espontáneamente,de “una razón deri-

vada de la naturaleza de las cosas” 103.

Pero la comprensióndel concepto —eomo gue implica lo primor-
dial genético del universo- tiene una gradación plural _designificados.
Existe un derecho natural genera-lísim0aplicado al ,orden de todos los

seres de la creación, pero puede interpretarse también como que es el

común a todos los entes animados (commune ¿us animanu'um) 1“
o el

que es prOpio de los seres humanos: oommrme ¡us generis hmnwulsl“.
Dentro de esta última concepción debe ser igualmente ecuménico y
constante (aplicable a todas las personas) y, por ello,- constituye nla norma

suprema del estado mundial. Este —Izal como lo concibieron Alejandro,
César y ,Augusto- está integrado por todas las naciones y tiene una

“constitución” que impone obligaciones y acuerda los derechos de cada
uno de sus integrantes. He aquí la fundamentación del derecho univer-
sal o lex naturah‘s como constitución sustancial no escrita _dela sociedad
universalista 1°“. “El hombre tiene un lazo ¡806131con ¡Diosen la común

ebéem (1947). H. KELSEN, Pido» ¡nd lie Namcbtbbn, en "Zeitschrifg für

Üffentliches Recht",. 143 (1957). La dualidad fue continuada por el pensamiento
antiguo Quintiliano distinguió entre el ¡“film uma (justo natural) y el MM

eomtimione (iusto convencional). Vide, De ¡»finding oratoria, VII. IV, 5. XII,
H, 3.

101 l Con'vm'w, XII, 12. CI- Tomás de Aquino, Summa Tbeologia, 1.-2’.
quaest. 94, art. 2.

102 Cicerón, De n Mii“, Ill, 17, en Lactancia, lam'müomr Divina, VI.

vm, 7. Cf. Cicerón, De ¡avalúo-e rbaovia, l. n. 22.

103 Cicerón, De legión, Il, IV, 10.

¡“4 Esta extensión de la idea de derecho a las relaciones animales fue consi-
derada concientemente por algunos autores antiguos (Plutarco, De ¡demi “¡mili-aa,
3-7. Porfirio, De ¡bm'nenn' ¡b em animalito», III, 1, 10-12), aunque había sido
desechada anticipadamente por Aristóteles. "(Los hombres) en oposición con los
demás animals. . . tienen noción. . . de lo justo y lo injusto" (Palma, l, 1,12550).

105 Séneca, De done-lia, l, l, 18. De bnefieür, l, l, 19. Nardin: Queria-
m, I, m. 16.

1“ Vide, Cicerón, De legión, l, V, 14. l, v, 17-
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posesión de la razón, visto que nada hay ‘superior' a eflla y que la más

alta de las facultades se da igualmente en ambos. Pero ¡quienestienen

en común la razón, poseen igualmente ¡en común la recta razón (of.
Aristóteles, Ethica Nicomacheu, I, xiii, 1102b 2.5), y, puesto que ésta

no es sino otro nombre por Ley, debe considerársenos '¡asociadosa los

dioses bajo el lazo de la Ley. Mas quienes comparten una misma ley,
viven bajo un mismo 'derecho, y esto implica que son miembros de ,la
misma comunidad" 1°7. Siendo’el mundo único existe entonces una nor-

ma común a todas sus partes por encima de ¡las leyes “provinciales”‘de
cada una de ellas. “Puesto ¡que cada ciudad bien gobernada tiene .una

constitución, necesariamente debe el cosmOpolita valerse de la consti-

tución válida universalmente. Esta _es la ¡recta¡razónde la naturaleza

que, con ¡nombremás apropiado, se llama Iley, siendo derivadade Dios,
de acuerdo _a la ¡cual se hallan distribuidas ¡a todos las conveniencias y
los deberes” 1".

Sin embargo el epicureísmoy los componentes de la Nueva Academia

aducían agresivamente contra el dogmatismo iusnaturalista la constante

mutación y metamorfósis de las ideologías
1°°

y los hombres se dejaban
“impresionarpor la variedad de las opiniones y las contradicciones” en

las ideas 11°. Cicerón afirmó entonces que no debe deducirse de ese

pluralismo un argumento para invalidar la existencia del derecho natu-

ral: ello ocurre como ¡consecuenciade que nuestras mentes son defor-

madas por los educadores y los sentidos. En realidad, sin 'esas interfe-

rencias exuínsecas, los espíritus se conformar-¡an ¡unánimementecon los

dictados de )a norma natural 1“

y, por lotra parte, sus principios esen-

ciales se encuentran consagrados .variablemente en ¡las legislaciones posi-
tivas“? .Pero aun reconociendo este hecho, el deredho .no puede defi-
nirse por las leyes particulares ,de los pueblos, por justas o injustas que
ellas sean, pues 'de ocurrir así la ley natural sería oonsustanciafl con Ja

positiVa y la objetividad de la norma suprema ‘se esfuman'a 113. “(En
cuanto a las lleyes ¡que en formas y Oportunidades diversas se ¡supusieron
las 'nalciones, llevan ese título mas ,bien por concesión que por natu-

raleza” 1“.
'

¡07 Cicerón, De legión, l, vn, 23.

¡03 Filón, De audi afifíáo, 145.

¡0° Cicerón, De n publi“, lll, 17-18.
"o Cicerón, D0 legión, I, XVII, 37.

1“ Cicerón, Do legión, l, X, 29-

’12 Cicerón, Do ¡mantiene vbhon'u, ll, zm, 53.

"3 Cicerón, De legión, l, XV. 43.

1“ Cicerón, Da legión, ll, v, ll.
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De todas maneras, para probar su imnutabilidad —en vista del

hecho empírico de su discontinuidad legislativa- era necesario remarcar

vigorosamente su íntima relación con el Ser Inmutable por esencia. La

existencia de éste surge demostrada del consentimiento universal], pues
hasta los pueblos más inculnos creen en los diosesu‘. Cicerón, conti-
nuado al estoitismo, asimiló Dios al Orden Universal racional, señalando
su carácter impersonal e inseparable de la “razón inherente a la natu-

raleza” 11°
y su indentifcación con “el alma del mundo” y la “inteli-

gencia perfectamente sabia” “7. “Luego no hay nada tan conforme a1

derecho y al orden de la naturaleza —expresiones sinónimas de Ley
que un poder sin el ¡cualno pueden subsistir casa, ciudad o nación alguna,
ni tampoco la humanidad, la naturaleza o el mismo universo. Porque
el cosmos obedece a Dios, los mares y las tierras obedecen al cosmos

y la vida humana obedece las órdenes de la Suprema Ley” “3.

Esta graduación jerárquica normativa-causal implica “que la mente

divina no puede estar desprovista de razón y la razón divina no puede
existir sin la autoridad para sancionar el bien _y el mal. . . Pues 'existe

una razón derivada de la naturaleza de las cosas, incitando al bien y

apartando del mal gue, para ¡llegara ser ley, no ,necesitó ser escrita sino

que fue tal desde su origen. Y su origen es tan antiguo como la mente

divina 11°. Por eso, “la ley verdadera y esencial, la que manda y prohibe
legítimamente, es la recta razón del Sumo Júpiter” (120). Y ello es

115 Cicerón, Twealamm düpuutionum, I, 30-

110 Cicerón, Da legión, I, v, 16.

117 Cicerón, Academica Quan-Hana portadora», I, 29.

"3 Cicerón, Da legíbm, III, I, 3. Para el estoicismo son términos equivalentes
Necesidad, Ley divina o natural, Dios y Razón (Zenón, en Lactancia,De veu upimü
a: religion, 9).

11° Ello porque. asi como existe una ley natural "dios es la recta razón que

penetra en todas partes" (Zenón, en Diógenes Laercio. Vita pbüoropboram, VII, 88.

Cf. Arriano, Diremtr'one: Epidemia, I, vm, 2). Vide, Stokormn vam Ingram,
collegit H. VON ARNIM, I, 175 (1903). Es, pues, inexacca la afirmación de algunos
autores que refieren la noción de ley natural referida a la providencia divina como

renovación de la teología cristiana. Cf. J. P. MAYBIL Trayectoria del pensamiento.
político, 69 (1941). J. MAMAS, Hinoria de la filosofía, 91-92 (1957). El cris-

tianismo únicamente continuó la especulación heluaística y. adoptó sus definiciones.
la: March a; comme om «diam Ismoao, Minivan. I, N, 4-). Sobre

la doctrina del derecho natural en el cristianismo primitivo y la iglesia. cf. C.
KUBLMANN, Tbeologia Mardi; bai Palau (1930). Pbibropbic pormir. I. J. P.

STBPPBS, Da Mmecbt ¡m Rd)” afinar relígímpbüoropbhcben WWW;
(1930).O. SCI-IMM, Natural» ¡al Ska mb lor bb” Jer ¡han Kirch (i914).

PH. DELHAYF,Permanente la ¿mit Mural (1960).

12° Cicerón. De 1031.5“-nn ¡VI 10'
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así porque en definitiva, los hombres deben entender que “siendo miem-

bros de una misma familia, están sujetos a una sola autoridad tutelaf’lzlr

l

Siendo igualmente un ¡us omm' generi humana commune, este de-

recho puede ser conocido intuitiva o racionalmente por todos los hom-

bres .sin distinciónde categorías socia-les 12‘
y se encuentra por encima

de sus particulares declaraciones 125. Por ello, es la ley natural quien
crea entre los hombres lazos de verdadera fraternidad, Ja que les ordena

servirse mutuamente 12°
y quien los hace iguales en su estructura inte-

lectual. “Ello es evidente si consideramos la sociedad y unión de los

hombres. Pues nada es tan similar y semejante a otra cosa como cada

uno de nosotros a los demás” 12". .De esta manera, el [derecho natural

es concebido como superior a las legislaciones estatales meramente luga-
reñas de acuerdo con la estructura racional del universo: las leyes ela-

boradas ,en violación de sus principios son absolutamente nulas y no

obligan a los individuos. “No es lícito tratar de alterar esta ley, no es

permitido tratar de abrogarla parcialmente y es absolutamente imposible
anularla en su totalidad. No pidamos ser excentos de s-u ¡cumplimiento
ni por el pueblo ni por el senado” 123.

Siendo entonces la Ley “una distinción entre lo justo y lo inju's-
to” 12° ¡resultaevidente que el derecho absoluto se identifica con la ética

y que ésta tiene un fundamento metafísico 13°. La misma etimología de

121 Cicerón, De re publica, III, 17.

122 Cicerón, De Officiir, III, 23. Aulo Gelio, Noaer Am'm, V, XIX, l. Ulpiano
en Digerto, III, n, 13- La. palabra ¡ru tiene un 'nexo con Zeúr y Jovis, (H. GROCIOL

Da ¡rm bella" ac pack, proleg., 12), es decir posee una connotación religiosa. Cf.

PAULY WISSOWA, Red - anyhlopüdia der Marin-bon Akonamwirrmubaft, art. im,
r. XIX (1917). Sobre las relaciones entre el ¡tu y el la, vide, P. G. GODANICH,
Far a im, Concam' ed etimología, en "Atti della Real Academia d'Italia", serie vn,

tomo lll, 499-511 (1943).

¡23 Cicerón, en Lactancia, Inrtitationar Divina, V, vm, 10.

124 Platino, Bancada, II, In, 13. IV, III, 13.

¡2‘ Cicerón, Da legión, I, XII. 33.

12° Cicerón, Da domo ma, ad pontr’h’ar,23.

12" Cicerón, Da legión, I, X, 29.

¡23 Cicerón, Da n publica, III, 17. Cf. Aristóteles, Etbia Niumba, V, X.
11375 11-30-

12”
Cicerón, Da legión, II, v, 13. Séneca, Do bonaficiir, IV, n, l.

13° Cf. M. VILLBY, Sar l’anu'qru¡»darían Jn droit Jam la malo, en "Ieeons

d'histoire de ln philocopbie du droit". 147 d “44v (1957)-
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la palabra ley “deriva su nombre griego de la idea de da a cada una

la 5100” 1“. Derecho y moral no son, pues, sino caras de una misma

bifronte realidad, desde que la “justicia ordena respetar a todos, y acon-

seja al género humano dar a cada uno lo suyo” ‘32. Este deretdho —la

recta razón emanada del númen de los dioses, que manda lo honesto

y ¡prohibelo contrario 133- se convierte, así, en medida de la justicia
de las leyes políticas y de las acciones morales colectivas e individuales
y debe ser entendido en el sentido primario de lo justo natural. “La Ley
conduce los actos humanos y divinos. . . es patrón de lo justo y lo injus-
to” 13‘. Evidentemente, “para distinguir la ley buena de la mala, no

podemos recurrir a otra norma que la naturaleza; es ella la que permite
digeriminar no solo entre el derecho y la justicia, sino aún entre lo hon-

roso y lo deshonroso en general" 1“. En este sentido, la virtutl “no es

sino la naturaleza acabada y llevada a su más alto punto de perfección"
13°

como consecuencia del desenvolvimiento del hombre dentro de los manda-
tos de la norma natural 137, pues “no hay individuo, cualquiera sea el

pueblo a que pertenezca, que no puede abrazar la virtud bajo la dirección

dela naturaEn” 133. Ello implica, en última instancia, que todas las virtu-

des se resumen en la práctica conciente y reiterada de la justicia, ya que
“esta cirtud sola es, pues, señora y reina de todas las ,virtudes. . , es la

madre y nodriza de las demás virtudes” ¡3°.

131 Cicerón, De legión”. I. VI. l9-

132 Cicerón, Da n publica, Ill, 9. Cf. De Mau ¿00mm. III. 15. De finibm
banana» e: malomm. V. XXIII, 65. De Officür, I. v, 15. I. XIV, 42. Da ¡mmm'om

rbeton'ca, Il, 53. Nuevamente se advierte en esos pasaies la influencia de la anterior
intuición helena. Platón decía que la ¡usticia es condición del alma humana porque
es natural en sentido de primera (Palüeia, IV. 444d), siendo expresión de la norma

inherente a la naturaleza misma. B innata en el hombre y tomará superflua lu leya
escritas cuando cada individuo logre alcanzada (Poliuü, IV. 4254-0). “Es, pues, la

iusticia una virtud por medio de la cual ada uno tiene lo suyo" (Aristóteles, R50-
ton'u. I. lx. 13666). las ideas griegas y ciceronianas tuvieron recepción en el
derecho romano clásico. linkin en mm: o: m WII-Ita im tu!» “¡que
"¡b-ends” (Ulpiano, en Diqu l. l, 10). Cf. P. Guam, la M MUI-a:
de l'bamm, 342 (1933).

133 Cicerón, Pbilippia, 2.

13‘ Crisipo, De lago, praef. El concepto de “iusticia de Dios” es especifica-
mente semítico (cf. Deuteronomio, XXX, 4. Romana, I, 17. II, 2. 6. III, 21-26).
Il, 2, 6. III, 21-26).

135 Cicerón, De legión, I, XVI. 44.

13° Cicerón, De legión, L, vm. 25.

181 Cicerón, Total.” ¿Mon-n. V. 39-

133 Cicerón, De legión, l, X, 30.

13° Cicerón, De Officer}, Ill, 6. Lucano, en Juan Estobeo, Flon'kgísm, IX. 2.4.
No obsmnte la valoradón del ideal de justicia. nunca el mundo griego o heleflsueo

pudo forjar el aforismo fic intidg, para muda, que para: emana: de la aan-
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De allí que lo “justo es por naturalleza y no por convención’ï“o
y, como la regla de justicia deriva de ¡lanaturaleza y del mismo leS,
el derecho natural debe ser obedecido por ¡encima de los mandatos del

positivo. “No puede encontrarse para la justicia otro fundamento que
Zeus o la naturaleza en general”

1‘“
porque “existeun solo derecho,

aquel que constituye el vínculo de fila sociedad humana, que nace de una
sola ley, y esta ley es la recta razón en cuanto ordena o prohibe. Quien
la ignore es injusto, esté o no escrita en algún lado. Si la justicia
consiste en obedecer a las leyes escritas y ,en conformarse con las ins-
tituciones de los pueblos. . . entonces quien quiera1 lo crea provechoso,
tratará _si puede de desconocer y yiolar las normas de las leyes. De
allí deriva que la justicia no existe en absoluto si no deriva de la na-

turaleza” "2.

Entonces, vivir-en consecuencia ¡con la naturaleza es seguir la ley
racional del mundo y cumplir los preceptos del derecho absoluto y ob-

jetivo por excelencia “3. La naturaleza se identifica con la razón; am-

bas constituyen dos aspectos distintos pero íntimamente relacionados
de un mismo espíritu: vivir de acuerdo con la naturaleza 1“

es obede-
oer a la ley del mundo (derec‘ho natural). “Hemos nacido para la
asociación y la natural comunidad. .. pues si así no fuera, no habría

leyes para la justicia y la bondad. . . y como tal es la naturaleza del

hombre, existe entre él y el género humano una especie de derecho
social: quien lo cumpla será justo e injusto quien lo infrinja “5.

ciencia alienada de las regiones palestinienss (vide 'Ildmad, "Synhedrin", 66-
Yebamot, 924)- En una obra judío-cristiana se expresa el deseo ¿e "que advenga
la gracia y perezca el mundo" (Didaié, x, 6).

14° Crisipo, en DiógenesLaercio, Vince pbilosopbomm, Vll, 128.

“1 Crisipo, en Sloicoram veteram fragmenla, collegit H. VON ARNIM, lll, 342
(1905).

142 Cicerón, De legión, I, XV. 42-

143. Zenón, en Slokomm veteram fragmento, collegit H. VON ARNIM, III, 12

(1905). Cleantcs, en Staith ¡Mmm fragmento, collegit, H. VON ARNIM, I, 179.

552, 554 (1903).

1“ Cf. FR. UBBBRWEG, Grandn'u der Gaubicbu der Pbilompbü- l. K. Praecb-

ter, "Die Philosophie des Altenums", 300 ct “qq. (1903).

“5 Cicerón, Do liru'bar bonomm o: malomm, lll, xx, 65-67.
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